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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in 
seriar,e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto s*rpa
gará J á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de r, de abril de i 83ÍO. 

PRECIO DE SUSCBICIOT».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
¿Bticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricvones en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
Corredera haja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
•i ii 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corto sin novedad en 
su importante salud. 

se hubiere dado principio á las obras 
se entenderá caducada esta autoriza
ción. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muclins años. 
Madrid 5 de diciembre de 1864.—6a-
liano.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

"Exorno. Sr.: Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y por la Sección cuarta de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á don 
Pedro Maria Fernandez, Conde de Fran
cos, para que salvo el derecho do pro 
piedad y sin perjuicio de tercero, apro 
vechc del rio Tormes cuatro litros de 
agua por segundo con destino al riego 
de tierras, prados y árboles que posee 
en termino de ía villa de Francos, pro
vincia de Salamanca, debiendo sujetar
se á las condiciones siguientes; 

I.* La toma de aguasó cañería que 
ha de conducirlas á la noria que 
pertenece al concesionario en la mar-

1 gen izquierda del Torraos, se estable
cerá en el punto designado en los pía 
nos. 

2 . ' La boquera de dicha cañería 
deberá establecerse en el fondo del rio 
á una altura que no sea inferior á la de 
las aguas ordinarias, refiriéndola á un 
punto fijo c invariable de las iomedia 
ciones para que en lodo tiempo pueda 
dicha altura ser comprobada. 

5.* No podrá aplicarse el agua á 
otros usos que el especial para que se 
concede. 

4.* A fin de que no se lomo mayor 
cantidad de agua qu« la que se permi
te por esta autorización, se establecerá 
á costa del concesionario el módulo 
correspondiente. 

5 . ' No será obstáculo esta conce
sión para que el Gobierno pueda dispo 
ner ó autorizar en el rio Termes cua
lesquiera obras ó mejoras de interés 
general. 

6 / Se ejecutarán las obras con ar
reglo á los planos autorizados en esta 
fecba y bajo la vigilancia del Ingenie
ro Gefe de la provincia, á cuyo efecto 
le avisará oportunamente el concesio
nario, tanto al principiar aquellas co
mo al terminarlas. 

7 / Si en el término de un año no 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
don Diego Ortiz para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, lome del rio Guadalquivir el agua 
necesaria para establecer una piedra mas 
en el molino harinero denominado de San 
Antonio, que posee en término de la ciu
dad de Córdoba, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: 

1 ." Se restablecerá la antigua canal 
del molino según se representa en el pla
no con las letras D de la pjaoia y B' del 
alzado. 

2.° La solera de toma de dicha canal 
quedará 50 c Mi l ímetros mas alta que las 
soleras de toma de las demás piedras del 
molino de San Antonio y de los demás 
molinos de la misma presa, refiriéndose 
esta altura á un punto fijo é invariable 
de las inmediaciones, para que en todo 
tiempo pueda ser comprobada. 

3 . k Se limpiará la margen izquierda 
del rio entre el puente y la presa en la di
rección figurada cdn carmín en el plano, 
sirviendo de puntos de rasantes el zam
peado del puente y la solera de toma de 
la canal que se restablece. 

4 . a Las aguas que se tomen por la 
canal restablecida no podrán destinarse 
á otro uso que al movimiento de la cuarta 
piedra que se establezca en el puulo P. 
del plano. 

5 . a Se ejecutarán las obras con ar
reglo al proyecto autorizado en esta fecba 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia, á cuyo efecto le avisará 
oportunamente el concesionario, tanto al 
principiar aquellas como al terminarlas. 

6 . a Esta autorización se entenderá ca
ducada si en el término de un año no se 
diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á' V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 50 de noviem
bre de 1864.—Galiano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Dirección general, ha tenido á bien dispo
ner que la recaudación de derechos en 
el portazgo de- Zuera establecido en la 
provincia de Zaragoza, carretera de pri
mer orden de su^apilal á Can frac, por 
Real orden de 18 de febrero de 1859, 
empiece á efectuarse el dia I.° de enero 
próximo venidero con estricta sujeción al 
Arancel de seis leguas. 

Di Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efecíos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de diciembre de 186 i.—Ga-
liano.—Sr. Direclor general de Obras 
públicas. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Obras públicas.—Portazgos. 

Excmo Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
conformándose con la propuesta de esa 

Se halla vacante - por renuncia del 
que la obtenia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navalagamella, do-
ada con el sueldo anual de 3000 reales, 

pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes que á la cualidad de 

mayores de 25 años r e u n i n la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentabas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que em- | 
pezará á contarse desde el dia que se I 
publique por tercera vez el presente ' 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de i 853¡y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid . 8 de noviembre de 1864. 
El Gobernadory . 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Se baila vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Boalo, dolada con 
el sueldo anual de 2700 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia eu que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de 1853, 

y Real orden do 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 28 de noviembre de 1864. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Sección de jAdministracion^-Negociado 2.°— 
Beneficencia.— Número 526. 

Los señores Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan, se servirán 
formar y remitir á este Gobierno en el 
término de ocho días, la estadística cor
respondiente al tercer trimestre del ano 
actual, para no incurrir en la responsabi
lidad que de no hacerlo contraerían. 

Madrid 9 de diciembre de 1864.J 
El Gobernador, 

J . Gut i érrez do l a V e g a . 

Ho spitales. 

Algete. 
Aravaca. 
Cobeña. 
Chinchón, 
Fresno de Torote. 
Meco. 
Vallecas. 
Valdemoro. 
Yillamanla. 
Yillarejo de Sálvanos. 

Asilos de Mendicidad. 

Meco. 
Beneficencia Domiciliaria. 

Chinchón. 
Meco. 
Navalcarnero. 
Nuevo Bastan. 
Torrejon de Velasco. 
Valdemoro. 
Fresno de Torote: 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Üoletin Oficial, se in
serta á continuación la que del tercer 
trimestre de este afio ha sido remitida á 
esta superioridad por el Alcalde presidente 
del cantón de Builrago, referente á 
los servicios que se han prestado en di
cha villa, por el contratista don Isidro de 
Frutos, durante dicho trimestre, á fin de 
que los que se consideren perjudicados 
puedan hacer dentro del término de ocho 
dias las reclamaciones que tengan por 
convenientes; y se previene que pasado 
dicho término serán desatendidas y se 
procederá á la liquidación y demás efec
tos á que haya lugar. 

Madrid 19 de noviembre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD. 

Plie«o de condiciones bajo las cuales se saca á 
subasta la contratación do los cajones en nne 
se han de trasportar alas capitales de las A u 
diencias los libros del registro de la propiedad 
durante el año próximo de 186:;. ' 

1 C a d a cajón tendrá 29 pulgadas 
de largo, i9 y media de alto y 20 y me
dia de fondo. 

2.* Las maderas que se empleen en 
su construcción serán de Balsain, y ten
drán de grueso un través de dedo por lo 
menos, lo mismo las tablas laterales que 
las lapas y suelos. 

3.* l is puntas irán encoladas ycla* 
vadas, y cada cajón tendrá'doce barro
tes del suficiente ancho para mayor soli
dez, y de forma que permita clavar dos 
alfileres grandes en cada uno de sus es-
Iremos. 

4.* Las lapas estarán preparadas de 
manera que su cierre se verifique breve
mente. 

5." El empaque de los libros será de 
cuenta del contralista, quien lo verifica
rá á satisfacción Me la Dirección y cuando 
la misma lo ordene-

6.» A los seis dias siguientes al en 
que íeciba el cónica lista el aviso oportu
no, entregará en «1-local que ocupan las 
oficinas do la Dirección 3 0 cajones, ve
rificándolo <le igual número en cada una 
de las semanas siguientes basla la ter
minación de los que se le encargaren. 

7. a Por cada cajón de las condicio
nes v medidas espresadas abonará la Di
rección al contratista 22 rs. y 10 cents., 
ú el precio menor en que quede adjudi
cad^ el reipate. til pago se verificará 
parcialmente, abonándose el importe de 
60 cajones luego que la Dirección los 
haya recibido. 

8." Si el contratista dejase de cum
plir algima de las condiciones de este roa-
trato sera responsable de los fíanos y per
juicios que ocasione, con arreglo á lo 
prevenido en r-l lieat decreto de 27 do 
febrero de 1852. 

9,* Los que hayan de lomar parle en 
la subasta consignarán previamente en 
la Caja general de depósitos y corno _ . I -
ranlía de sus proposiciones 1000 rs. vn, 
en metálico, ó su equivalencia en títulos 
del listado al precio do la cotización tü-
cial del dia anterior. 

1 0 . Las proposiciones se esteDderáu 
con arreglo al modelo adjunto, firmándo
las sus autores, espresando con letra la 
cantidad del precio y se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados en su cu
bierta por los proponenles. Dentro de la 
misma cubierta se incluirá el documento 
que acredite la consignación del depósito 
de que traía la condición 9.* 

Toda proposición que no se redacte y 
présenle en osla forma será desechada. 

\\. \i\ aclo de la subasta se verifi
cará el dia 10 de enero próximo en ol 
despacho del Director general del Hegis-
Iro déla Propiedad, anle los funcionarios 
que previamente se designen al efecto. ¡ 

12. En el dia señalado se constituirá 
la Junla de subasta á las doce de la ma-
fiaua y quedará abierta la licitación. El 
Presidente de dicha Junla recibirá los 
pliegos que presenten los postores hasta 
las doce y media, los numerará correla
tivamente á medida queso le entreguen, 
y desde dicha hora no admitirá mas plie
gos, y abrirá los ncbidos, leyendo en 
alta voz las proposiciones, y lomando 
nota decada una,á linde publicar en se 
guida el resultado que ofrezcan. 

i 5. Comparadas las proposiciones se 
adjudicará el remate al que ofrezca hacer 
los cajones por menor precio, si su pro-, 
posición fuere arreglada á este pliego. 
Esla adjudicación deberá aprobarse por 
el Ministro de Gracia y Justicia;. 

14. Si se presentasen dos. ó _ a s p r o -



r 

^clones iguales,? que sean las. más 
gptajosas, se aorirá en segiridaipor es-

- de 10 minutos, 'solo entresusaüto-
^ s > una licitación verbal «á la llana, ad
judicándose el remate al mejor postor. Si 
10s liciladbrés no mejorasen sus propo
rciones será preferido el que primero 
baya presentado su pliego cefrado, ó 
aquel cuyo pliego estuviere señalado con 
número menor. 

lo . Adjudicado el remate, se devol
verán los documentos de garantía á lodos 
jos postores menos al adjudicatario. 1 

16. Aprobada la adjudicación iáet 
remate por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, el adjudicatario otor
gará en el término de seis dias la corres
pondiente escritura de subasta, de la cual 
entregará á la Dirección copia fehacien
te, sacada á su costa. 

\T. Tan pronjo'como el contratista 
haya entregado 50 cajones, la Dirección 
fe devolverá los documentos que acre
diten el depósito hecho para tomar par
te eq la subasta, á fin de que pueda reti
rarlo, reteniendo como garantía del cum
plimiento del contrato el importe de di
chos cajones. 

18. Entregados por el conlralista Jos 
últimos cajones que se Ir pidan durante 
el ano próximo, se le abonará el impor
te de Ios50 deque líala la condición 17. 

Madrid 24 de noviembre de 1 Süi.—El 
Director general, Severo Catalina. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, Vecino de se 
obliga á entregaren la Dirección general 
del Registro de la Propiedad los cajones 
que sean precisos para el trasporte de 
los libros del Registro al precio de 
cada uno con arreglo al pliego de condi
ciones publicado por ia misma para la 
contratación de éste servicio. 

(Fecha y tirina.) 

eran 

raiUia de sus proposiciones 3000 ríalos 
vellou en metálico ó su equivalencia en 
tíjluTos del Estado al preciot'xie- la,,capa
ción" óucial ael aiá anterior^) 

7. ' Las proposiciones se estend( 
con arreglo at modelo adjunto, firman 
dolas sus autores, espresando con letra 
la cantidad del precio, y se presentarán 
en pliegos cerrados y rubricados en su 
Cubierta por los, proponentes. Dentro de 
la misma cubierta se incluirá el docu
mento que acredite la consignación del 
depósito de que trata la condición 6. a 

Toda proposición que no se redacte y 
présenle en esta forma será desechada. 

8 / El acío de la subasta se verifica
rá el dia 10 de enero próximo en el des
pacho del Director general del Registro 
de la Propiedad, ante los funcionarios 
que previamente se designen al efecto. 

9. a En el dia señalado se construirá 
la Junta de subasta á las dos (Te la larde 
y quedará abierta la licitación. El Pre
sidente de dicha Junta recibirá los plie
gos que presenten los postores hasta las 
dos y media, los numerará correlativa
mente á medídaquese te entreguen, y des
de dicha hora no admitirá mas pliegos y 
abrirá los recibidos, leyendo en alta yoz 
las proposiciones, y tomando nota di ca

da una. á fin.de publicaren Seguid* el J t*í 
su liado qne ofrezcan. ' 

.lOv Comparadas 'las proposiciones, 
se adjudicará el remate al que ofrezca ha
ber la conducción por menor precio si su 
proposición fuere arreglada á este pliego, 
lista adjudicación deberá aprobarse por 
el Ministro de Gracia y Justicia. 
\ixn'l Si se presentasen dos ó mas pro
posiciones iguales y que sean las mas 
ventajosas/se abrirá en seguida por es
pacio de diez minutos, solo entre sus au
tores, una licitación verbal á la llana, 
adjudicándose ei remate al mejor postor. 
Si los lidiadores tro mejorasen sus propo
siciones será preferido éjuue primero ha
ya presentad» su pliego cerrado, ó aquel 
cuyo pliego estuviere señalado con nú
mero menor. 

12. Adjudicado el remate, se devol
v e r l o s documentos de. g a r a n t í a á todos 
los postores, menos al adjudicatario. 

15. Aprobada la adjudicación del re
mate por ei Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, el adjudicatario otorgará 
en el término de seis dias la correspon
diente escritura de subasta, de la cual 
entregará á la Dirección copia fehaciente 
sacada á su costa. 

14. Tan pronto como el contratista 

hfjfcywíficaao el trasporte de 200 arro-
bás^Iá Direcciou le devolverá los docu
mentos que acrediten el depósito hecho 
para lomar parte en la subasta á fin de 
que pueda retirarlo, reteniendo como ga T 

ran^a del cumplimiento del contrato el 
importe a*e la conducciun de dichas ar
robas. 

15. Acreditada la entrega de los ú l 
timos libros que se pongan en pode r del 
cookatista.eu el año próximo, cesará, la 
responsabilidad de este, y se le satisfará 

' por la Dirección el imp:> r íe délas 200 ar
robas retenido en garantía. 

Madrid 24' de noviembre del 864.—El 
Director,general, Severo Catalina. 

Pliego, de proposición. 
• I M H • 

El que suscribe, vecino de se obli
ga á conducir á las capitales de las Au
diencias los libros que se le entreguen en 
el año próximo por la Dirección general 
del Registro de la Propiedad al precio 
de arroba, cou arreglo al pliego de 
condiciones publicado por la misma para 
la contratación de este servicio. 

Fecha y firma 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sa^a ú 
la subasta o «tratación <i».l trasporte do los li
bros del Registro do. .a Propiedad á las capi
tales de las Audiencias duraute el año próxi
mo de 1865. 

1. a El contralista se obligará á con
ducir á las capitales donde residen las 
Audiencias los libros que le entregue la 
Dirección general del Registro de la Pro
piedad. 

2. 4 La Dirección entregará al contra^-
tista los libros en sus cerrespoñdiéntes 
cajones, rotulados y bien construidos, 
debiendo hacerse cargo de elfos en el lo
cal que. aquella ocupa, y envegarlos en 
eLque ocupen las Audiencias. 

5." El contralista se obliga.á poner 
los libros bien tratados y acondicionados 
en los puntos de su destino á los 30 dias 
de ser entregados por la Dirección los 
que se remitan á las Audiencias de Ma
llorca y Canarias, y á los 18, los desti
nados á las demás. 

4 . ' La Dirección abonará al contra
tista por esle servicio 8 rs., ó el precio 
menor en que quede adjudicado ol rema
te, por cada arroba de peso bruto, tan 
luego como reciba aviso de los Regentes 
de haber hecho buena entrega. 

5. m Si el contratista entregase alguu 
bullo con falta ó avería, será responsa
ble del pago de daños y perjuicios, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de febrero de 1862, y se le des
contará además el porte que correspon
da á lo que faltase ó estuviese averiado. 
Si la entrega se verificase con retraso, se 
le rebajará asimismo á juicio de la Di
rección, la auarta ó tercera parte, y has
ta la mitad del porte de las arrobas re
mitidas á la Audiencia que sufra el re
traso, salvo el caso de cualquier acciden* 
te imprevisto ó estraordinario, debida
mente justificativo y ajeno á la voluntad 
del contratista. 

6.* Los que hayan de tomar parle en 
a subasta consignarán previamente en 
a Caja general de Depósitos, y como ga-

HOSP1TAL MILITAR DE AIUNJUEZ. 
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Nota de los artículos adquiridos en el présenle mes para el consumo de dicho establecimiento. 

Artículos. 

Cantidad. Precio. 
Nombre 

Punto 
donde se 

hace la 1 

- 1 
compra. 

Artículos. 

Arrobas. Libras. Onzas. Cuartillos. Arrobas. Libras. Cuartillos. 
del vendedor. 

Punto 
donde se 

hace la 1 

- 1 
compra. 

Carne. . . . 
Tocino. . . . 
Manteca. . . . 
Aceite. . . . 

10 
1 

» 
4 

»-
l bil l i»if 

10 
» 

o) 
• » 
10 

» 

» 
! a l • 

» 
» 
» 
)) • 

» 
20 

» 
J o b '>>.1 

112,50 
100 
60 
52 

0 
» 
6 

75 

2,83 
» 

» 
» 
» 

» 11 

» 
» 
» 
» 

l » 
» 

» 

Manuel Ruano. . . 

El mismo 
Tomás Guerrero. . . 
El mismo. . . . . 

Ramón. Vargas. . . 
Tomás Guerrero. . . 

Aranjuez. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 

' j 

. V I 1 < 7 . ; 
Patatas. . . . 

Carbón. . . . 
•Velas de seho. . 

11 
1 

2rio 
1 

» 
S » 

)) 
» 

o) 
• » 
10 

» 

» 
! a l • 

» 
» 
» 
)) • 

» 
20 

» 
J o b '>>.1 

112,50 
100 
60 
52 

0 
» 
6 

75 

2,83 
» 

» 
» 
» 

» 11 

» 
» 
» 
» 

l » 
» 

» 

Manuel Ruano. . . 

El mismo 
Tomás Guerrero. . . 
El mismo. . . . . 

Ramón. Vargas. . . 
Tomás Guerrero. . . 

Aranjuez. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 

' j 

Aranjuez 50 de noviembre de 18GI.—El Administrador, Ramón Mata.—V.° B.°—Él Comisario Inspector, Giménez. 

INSPECCIÓN DEL HOSPITAL M1L1TARDE MADRID. 

El Comisario de Guerra inspector del Hos
pital militar de esta plaza. 
Debiendo proceder á contratar en pú-

blida subasta por el término de un año, 
á contar desde 1,° de enero del «año pró
ximo de 1865, á fin de diciembre del 
mismo, el suministro de garbanzos que se 
consideren necesarios para el Hospital mi
litar de esta corle con arreglo á lo dis-
dispueslo por el Excmo. Sr. Intendente 
de ejército v de este distrito en 28 de no
viembre próximo pasado, se hace públi
ca esta determinación, para que las per
sonas que deseen interesare en el espre
sado servicio puedan presentar sus pro
posiciones en pliegos cerrados, el dia 15 
del actual y hora de las once de la ma
ñana, en la inspección del referido esta
blecimiento, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

.Bajo el concepto que el precio limite 
que se fija porcada arroba de garbanzos, 
es el de 55 rs., y que no será admitida 
ninguna proposición que no vaya acom
pañada de la carta de pago original que 
acredite haber ingresado en la Caja ge
neral de depósitos la cantidad de 1000 
reales vn. 

Madrid 5 de diciembre de 1864.—Ra
món Grossolev. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Vlazas de Maestros 1/ Maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el arl . 185 de la ley de 
Instrucción pública las Escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 2500 á 2990 rea
les para Maestros, y de 1666 á 1999 pa
ra Muestras; y en los que careciendo de 
dicho título acrediten su aptitud y mora
lidad, al tenor del artículo 181, las Es
cuelas incompletas de sueldos inferiores 
á los mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Ciadad-Real. 

La escuela de San Lorenzo, dolada con 
el sueldo aGual de 2500 reales. 

La plaza de Maestro axiliar de Almor 
dóvar del Campo, con el de 2200. 

Las de Pnenllana y Santa Cruz de los 
Cáñamos, con el de 2000 cada una. 

La de Montañosas con el de 1750. 
La plaza de Maestro auxiliar de la Es

cuela superior de Manzanares, con el de 
14=60. 

La de igual clase de la elemental del 

referido Manzanares , con el de 1100. 
Las Escuelas de El Villar y Villar del 

Pozo, con el de 1000. 
Provincia do Cuenca. 

La Escuela de Ribagorda, dotada Con 
el sueldo anual de 2500 reales. 

La plaza de Ayudante de Mota del 
Cuervo, con el do 2200. 

Las Escuelas de Lierva y Honlecillas, 
con el de 2000 cada uua. 

La plaza de Ayudante de Iluete, con el 
de 1875. 

La' Escuela de Villarta cou el de 1750. 
Las de Carrascosa, Sierra, Moncalvillo 

y Val hermoso, con el de 1500. 
Las de Arandilla, Vascuñana, Fuentes-

cusa, Masegosa.. Pozuelo, Rada de Haro, 
Rubielos Altos, Sotoca, Tovar, Valparaí
so de Arriba y Villalva, con el do 12p0. 

Las de Algarra, Buenache Sierra, Ca
sas de Roldan, Casas de Santa Cauz, Cas
tillo de Alvarañcz, Collados, Cueva del 
Hierro, Fuentes Buenas, Fuentes Claras 
y Yenceda, Laguna del Marquesado, La
guna Seca, Pajaron, Pajaroncillo, Pique
ras, Rivatajadilla, Santa María de) Val, 
Solera, Torruhia del Castillo, Valdemo-
rillo, Vallablaio do Belela y Valverdejo, 
con el de 1000. 

Provincia dé Guadalaiara. 
La Escuela de linón, dolada con, el 

sueldo .anual de 2500 rs. 
1 

1 
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La de Peralvcchc con el de 2000. 
Las de Alcolea del Pinar, Arbetela, 

AVmallones, Campisábalos , Drieves, 
Horna, Morillejo y Romanones, todas de 
nueva creación, dotadas con el sueldo 
anual de 1667 rs. cada ana. 

La de Torrccuadrada de Molina, con 
t i lde 1450. 

La de Saelíces, con el de 1390. 
La de Girueque. con el de 1240. 
La de Alcorló. con el de 1220. 

! La de Duerla-Pelayo, con el de 1200. 
' La de Jocar, con el de 1180. 

La de Herrería, con el de 1160. 
La de Villa verde d A Ducado, con el 

de 1120. 
La de Puebla de Helena, con el de 

1110. 
La de Pozo de Almoguera, con el de 

106O. 
La de Torrevaldealmendras, con el de 

1040. 
La de Molos, con el de 1020. 
La de Torrecuadrada de los Yalles, 

con el 1005. 
La de Algar, con el de 1000. 
La de Embid, con el de 1000. 
La de Gárgoles de Arriba, con el de 

980. 
La de Riva de San Tiuste, con el de 

975. 
La de Alcolea de las Peñas, con el de 

880. 
La de Villanueva de la Torre, con el 

de 800. 
i Las de Navalpotro y Torronteras, con 

el de 760. 
La de Fuenbellida. con el de 75o. 
Las de Rivaredonda y Vi^lacorza, con 

el de 740. 
La de Valdeaveruelo con el de 720. 
La de Monasterio, con el de 690. 
La de Vallablado del Rio, con el de 

680, 
La le-Otilias, con el de 620 
La de Fraguas, con el de 585. 
La de La Loma, con el de 505. 
La de Malillas con el 490. 
La de Modella, con el 475. 
La de Cubillas, con el de 460. 
La de Barbolla, con el de 510. 

Provincia de Madrid. 

• La Escuelas de Canencia, Garganta, 
Griñón y Navalagamella, doladas con el 
sueldo anual de 2500 rs. cada una. 

La de Talamanca, con el de 2000. 
La de Yaldepiélagos, con eí do 1110 
Las de Fresnedillas v Gascones, con el 

de 1000. 
La de Olmeda de la Cebolla, con el de 

760. 

Provincia de Segovia. 

Las plazas de Maestro auxiliar de Es
pinar y San lldefenso, dotadas con el 
sueldo anual de 2200 rs. cada una. 

La Escuela de Escarabajosa de Cabe
zas, con el de 2000. 

La de Cascajares, con el de 800. 
La de Jilarlin .Muñoz de Ayllon, con el 

de 750. 
Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Casar de Talayera» 
Caudilla y Palomeque, dotadas con e l 

sueldo anual de 1100 rs. cada una. 
La de Ventas de San Julián, con el 

de 1000. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La plaza de Maestra auxiliar de Dai-
miel, dotada con el sueldo anual de 
2000 rs. 

Las Eseuelas de Horcajo de los Montes 
y Solana del Pino, con el de 1666 rea
les cada una. 

La de Maestra auxiliar de Almodóvar, 
y las Escuelas de Fuentellana y Sania 
Cruz de los Cáñamos, con el de 1355. 

La plaza de Maestra auxiliar de Mi-
guellurra, de nueva creación, con el de 
900. 

La Escuela de San Benito (Aldea), 

también de nueva [creación, con el de 
700. 

La de Villar del Pozo, con el de 667. 
Provincia de Cuenca. 

Las Escuelas de Majadas, Mazarru-
lléque, La Parra. Pineda, Saceda del 
Rio, Salmerencillos, Valdecabras y Val
paraíso de Abajo, doladas con el sueldo 
anual de 1666 rs. cada una. 

La plaza de Ayudante de la Escuela 
de Tarancon, con el de 1500. 

La de igual clase de Mota del Cuervo, 
con el de 1467. 

La de igual clase de la Escuela públi
ca de niñas de Cuenca, de la fundación 
del R. Sr. Palafóx con 2 y medio reales 
diarios. 

La Escuela de Poyatos, con el de 900. 
Provincia de Guadalajara. 

Las Escuelas de Cantaloja, Valfermo-
so de Tajuña y Villel de Mesa, doladas 
con el sueldo anual de 1666 rs. cada una. 

Provincia de Madrid. 

Las Escuelas de Brea, Cercedilla,Col-
menarejo, Montej» de la Sierra, Los San
tos de la Humosa y Yillamanlilla, dola
das con el sueldo anual de 1666 rs.cada 
una. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Maestra auxiliar de Ber
nardos, dotada con el sueldo anual de 
1800 rs. 

Las Escuelas de Al Jealengua de Pc-
draza, Aldehoroo, Arcones, Cerezo de 
Arriba, Condado de Caslilnovo, Cuevas 
de Provanco, Gallegos, Munopedro, Na-
vafria. Orejana, Sanchoouño, San Pedro 
de Gaillos, Torrevaldesampedro, Urue-
fias y Valle de Tabladiilo, doladas con 
el sueldo anual de 1666 rs. cada una. 

La plaza de Maestra auxiliar de Car
bonero el Mayor, con el de 1500. 

Provincia de Toledo. 

Las Escuelas de Buenasbodas y Mina, 
dotadas con el sueldo anual de 1000 rs. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
escritas de su puño y con documenlos (de 
que han de acompañar copia literal) ai 
señor Gobernador Presidente de la Jimia 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Recto
rado con su propuesta las instancias ori
ginales que le hayan sido presentadas en 
el término de un mes, contado desde el 
día en que inserte este anuncio el Boletm 
Oficial de la misma. 

Madrid 5 de diciembre de 1864.—El 
Rector, Juau Manuel Monlalban. 

en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de diciembre de 1864 — 
Orche.—856. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrio del Cen
tro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada por el e s 
cribano de actuaciones civiles don Ve
nancio de Orche, se cita, llama y empla
za á doña Mariana González de Miran
da, vecina que fué de esta corte ó á 
sus hijos lejílimos, para que eu el tér
mino de veinte dias, que poj* segunda 
vez se señala, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía, situada esta en 
la calle del Siete de Julio, número 4, cuar
to principal, por sí o por medio de Pro
curador con poder bastante á usar de su 
derecho á la milad de la casa sita en 
esta corte y su calle del Noviciado (an
tes de San Benito) números 2 y 5 anti
guos, 16 moderno, de la manzana 517, 
que perteneció á don Miguel Rodríguez, 

\LCALl)lA-CORREr,IMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos, en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

11.184 arrobas de trigo. 
1240 arrobas de harina de id. 
7950 arrobas de carbón.. 

114 vacas, que componen 45.036 
libras de peso. 

103 carneros, que hacen 12.503 li
bras de id. 

576 cerdos degollados ayer, que 
hacen 28.548 id. id. 

Preaos de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 -k 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 1* á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 77 1 j2 á 78 1|2 rs. ar. 
Prectos de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 28 á 31 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1426 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 51 1|2 
dem mínimo 40 
ídem medio 47,81 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de diciembre de 1864.— 
El Alcalde-Corregidor, Conde de Punon-
roslro. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización 7 del de diciembre de 1864 
á tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 con soldado 
publicado 47-70 y 60 

ídem del 3 por 100 diferido no publi
cado; 42-70 p. á plazo 42-70, y 6 0 fin. 
cor. vol. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no puDucado, 42 p. 

Deuda del personal, id, 21-60; 
Acciones de carreteras, emisión ce 

1 .• de abril de 1850, de á 2000 rs. idem 
94-25'p: 

ídem de á 2000 rs., id., 95-60 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 95-60 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs, id. 92-
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 87-
70. 

Acciones del Banco de España, co 
publicado, 190. 

esta sociedad, los señores que se espresan 
¡i continuación. 

D. Francisco de P. Herrera, por la ac
ción núm. 69 y 1.* y 2.* cuartos de la nú
mero 88, 560 r¿. 

D. Ramón Francisco .López, por la ac
ción núm. 113, 210. 

D. José Gutiérrez Rubí, por el o.° y 4.» 
cuartos dé la núm 88, 120. 

D. CavHano Zabalia, por la acción nú
mero 95, 3-20. 

D. Mariano Luncoró, por la acción nu
mero 89. 160. 

Lo que se anuncii en el Boletín O/ktaí 
de la provincia, para que llegue á conocí • 
miento de todos; en la inteligencia que de 
no verificarlo los parará los perjuicios que 
haya tugar. 

Madrid 5 de diciembre de 1864.—Rt 
Presidente, Cristóbal Urrea.—859. 

RIFA 
de diferentes alhajas de plata y monedas 

de oro que con Real permiso se veri
fica anualmente á beneficio de los es-
pósitos de la Inclusa de esta corle dis-
tribuidaen tres distintos premios en la 
forma siguiente: 

Primer premio.—Cuatro mil reales en 
monedas de ro. 

Segundo premio.—Tres mil reales tara-
bien en monedas de oro. 

Tercer premio.—Doce cubiertos de 
plata, con sus correspondientes doce cu
chillos y cucharon de plata. 

El sorlco se verificará públicamente 
con la acostumbrada y debida formali
dad, en el solar dé las Monjas Vallccas, 
callé de Alcalá, esquina á la de Peligros' 
el 51 de diciembre de 1864. 

El objeto de esta rifa es de tos mas 
piadosos, pues su producto es para inver
tirse en la lactancia de los desgraciados 
niños acogidos en la Inclusa de esta cor
te; por lo tanto la Junta de Damas de 
Honor y Mérito, no duda que un público 
tan benéfico, del que continuamente re
cibe tantas pruebas de caridad, secunda
rá sus deseos, acudiendo.á tomar billetes 
para dicha.rifa, (os cuales se despachan 
diariamente al precio de DOS REALES, 
en el solar do las monjas Yallecas, calle 
de Alcalá, esquina ala de Peligros, adon
de están espúestas las alhajas y mone
das, y en la calle de Atocha, junto á la 
Audiencia, esquina á la calle de Santo 
Tomas. 

Gran rebaja en los sellos para Juzgados' 
de paz, Alcaldías y Ayuntamientos. 
Siendo imprescindible, según Reales ór

denes, que lodos los Juzgados de paz ten
gan un sello especial, y e.-lando manda
do por Real orden inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia, de 28 de marzo 
de 1865, que este gasto se abone en los 
municipales, en la calle del Fomento, núm. 
21 cuarto principal izquerda, se entre
garán á las dos horas que se pidan, igua
les á los de los Jueces de paz deMadrid, 
al precio de 58 rs. sello en bronce, y 19 
mas la caja, Unta y esplicacion. Se pue
den ped'r por el correo á dicho estable
cimiento de grabado, á don Ricardo Ro
mero.— 860. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 1 

LA REFORMA. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley do sociedades mineras 
se requiere por primeía vez, para que en 

el termine de quince dias, acudan ¿ casa 
del tesorero don Garpar Sala?, que vive 
^ál lede la Independencia, núm. 5, cuarto 
cuarto, ó pagar ios descubiertos en que se 
encuentrau por las acciones que poseen eu 

PÉRDIDA. 
El dia 7 del corriente, de once á do

ce do su mañana, fuéeslraviada una bor-
j rica rucia, oscura, de 5 á 6 anos, que 

llevaba aparejo jalma, con una manta 
blanca de lana, y una capota azul turquí, 
con una rozadura en el lomo. 

Se-suplica á la persona que sepa 
su,paradero se sirva dar aviso en la ca
lle de San Vicente Baj\, número 53, es
tablecimiento de Veterinario, punió don
de fué fué perdida.—858. 

EDITOR, l). JUAS ANTONIO G/inoiA. 

ímp.del mismo, calle del Almir-j-u.?, -¡i:: . 
MADIUD: 4864 


